
Expediente: 1068-BUP-2025 

Honorable Concejo: 

Vuestra Comisión de Obras y Planeamiento ha considerado las presentes 
actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja sancionar la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN 
 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, 
mediante el Ente Municipal de Servicios Urbanos (EMSUR), tenga a bien efectuar las 
acciones necesarias para garantizar la limpieza y acondicionamiento de los microbasurales y 
residuos ubicados en la calle circundante con las vías del tren ubicada en continuación con la 
calle 25 de Mayo entre Juncal y Teodoro Bronzini. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-  
 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 
 
Obras y Planeamiento, 14-10-2025                                                                    Reunión nº 20 
 


		2025-10-17T14:56:43-0300




